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06 de febrero de 2025 

MZ-AI-OF-0023-2025 

 

Señores 

Concejo Municipal 

MUNICIPALIDAD DE ZARCERO 

 

Asunto: Contabilidad Nacional | Documentos pendientes de envío al 31/01/2025. 

 

Estimados Señores: 

 

Reciban un saludo cordial. En cumplimiento de la fiscalización competente a las auditorías 

internas del sector público, según los numerales 21, 22 y 32 i, de la Ley General de Control 

Interno, así como en respuesta a la colaboración requerida por el Ministerio de Hacienda a 

las auditorías internas del sector público, muy respetuosamente se les comunica el último 

reporte de la Contabilidad Nacional, acerca de los estados financieros elaborados bajo las 

normas NICSP. Mediante correo electrónico del 04 de febrero de 2025, la Contabilidad 

Nacional remitió un recordatorio de los documentos pendientes de envío por parte de la 

Municipalidad de Zarcero, con corte al 31 de enero de 2025, conforme con el siguiente 

detalle: 

 
Balanza de Comprobación. 

Herramienta de revisión. 

EEFF (Estados Financieros). 

Herramientas recíprocas. 

Estado de Notas Contables (Anexo). 

Estado de Notas Contables. 

Matriz de Autoevaluación. 

15 de enero 

15 de enero 

20 de enero 

20 de enero 

24 de enero 

27 de enero 

31 de enero 

 

La Contabilidad Nacional insta al envío a la mayor brevedad, para brindar un 

acompañamiento oportuno. Con el fin de agilizar, solicitan subir en primera instancia la 

Balanza, los EEFF y Excel anexo de Notas, luego subir los documentos restantes.  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

Auditor Interno 
Municipalidad de Zarcero 

 

jprs 

 

C: Alcaldía. 

 Vice Alcaldía Primera. 

 Dirección Administrativa Financiera. 

 Proceso de Contabilidad. 

 Archivo. 
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